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Madrid, 6 de mayo de 2026 

Ref.: SEC/GMG 

 

Muy Sr. nuestro, 

 

En relación con la documentación presentada por el Podenco Andaluz Club de España, le 

informamos que el Comité de Dirección de la RSCE, ha acordado considerar a dicho club “Club 

Colaborador de la RSCE”, al cumplir los requisitos exigidos para ello. 

Asimismo, le informamos que, en nuestra página web está publicada la normativa de clubes y 

asociaciones de la RSCE que deberán tener en cuenta para mantener anualmente dicha 

condición, cuyo enlace les indicamos a continuación. 

 

NORMATIVA-DE-ASOCIACIONES-O-CLUBES-DE-RAZA-FEBRERO-2026-.pdf 

 

Reciba un cordial saludo 

 

 

 

El Comité de Dirección 
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